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RESUMEN
%L PRESENTE TEXTO ES UN PRODUCTO PARCIAL DE LA PRIMERA FASE� hRecolección de 

información”� DEL PROYECTO DE INVESTIGACIØN hDiagnóstico sobre género y justicia 

en la ciudad de Cartagena, condiciones del acceso al sistema jurisdiccional. Análisis del 

periodo 2007-2009”� ADELANTADO EN VIRTUD DE UN CONVENIO INTERINSTITUCIONAL
CELEBRADO ENTRE ,A ,IGA )NTERNACIONAL DE -UJERES POR LA 0AZ Y LA ,IBERTAD�
,)-0!,�#/,/-")!�YEL0ROGRAMADE$ERECHODELA&UNDACIØN5NIVERSITARIA
4ECNOLØGICODE#OMFENALCOEN#ONVENIOCONLA5NIVERSIDADDE-EDELLÓN�

%STE ARTÓCULO DElNE INICIALMENTE Y DE MANERA GENERAL ALGUNAS DE LAS
CATEGORÓAS CONCEPTUALES DEL MENCIONADO PROYECTO Y ES PRODUCTO DE UNA
INVESTIGACIØN DOCUMENTAL DE CARÈCTER EXPLORATORIO� COMPLEMENTADO CON EL
ANÈLISIS DE SENTENCIAS A TRAVÏS DE lCHAS JURISPRUDENCIALES� Y EL ESTUDIO DE
OTRASINVESTIGACIONESREALIZADASEN!MÏRICA,ATINAENESTAMISMALÓNEA�

!BORDARÈ GENÏRICAMENTE EL TEMA DEL ACCESO A LA JUSTICIA COMO ELEMENTO
ESENCIAL DE LA CIUDADANÓA Y EXPONDRÈ LA MANERA COMO LOS OBSTÈCULOS A SU
ACCESOPORPARTEDELASMUJERESSECONVIERTENENLOSLÓMITESDESUCIUDADANÓA�
$ELAMISMAMANERA�REALIZARÈUNBREVERECORRIDOPORLASCONSIDERACIONESDE
LA#ORTE#ONSTITUCIONALCOLOMBIANAEN TORNOA LASCIUDADANÓASCIVIL� SOCIAL�
POLÓTICAYCOLECTIVADELAMUJER�
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Access to justice as an essential element 
for exercising women’s citizenship

ABSTRACT
4HIS ARTICLE IS THE PARTIAL RESULT OF h)NFORMATION #OLLECTION�v WHICH IS THE
lRST STAGE OF THE RESEARCH PROJECT CALLED h$IAGNOSIS ON 'ENDER AND *USTICE
IN #ARTAGENA #ITY� #ONDITIONS OF ACCESS TO THE *URISDICTIONAL 3YSTEM� ����
�����v 4HIS PROJECTS WAS DEVELOPED AFTER AN INTERINSTITUTIONAL AGREEMENT
EXECUTEDBETWEENh,A,IGA)NTERNACIONALDE-UJERESPORLA0AZYLA,IBERTADv
�,)-0!,#/,/-")!	AND#OMFENALCOh&UNDACIØN5NIVERSITARIA4ECNOLØGICOv
LAWPROGRAM�INAGREEMENTWITHh5NIVERSIDADDE-EDELLIN�v

)NTHEBEGINNING�THISARTICLEDElNESINGENERALSOMECONCEPTUALCATEGORIES
OF SUCH PROJECT AND IT IS THE RESULT OF A DOCUMENTARY EXPLORATORY RESEARCH
COMPLEMENTED WITH BOTH AN ANALYSIS OF SENTENCES THROUGH JURISPRUDENTIAL
INFORMATION AND A STUDY OF OTHER RESEARCHES CONDUCTED IN ,ATINA !MERICA
ABOUTTHESAMETOPIC�

4HEARTICLEGENERICALLYTACKLESTHEACCESSTOJUSTICEASANESSENTIALELEMENTFOR
EXERCISINGCITIZENSHIPANDPRESENTSTHEWAYHOWOBSTACLESFORWOMEN�SACCESS
TOJUSTICEBECOMETHEBOUNDARIESOFCITIZENSHIP�)NTHESAMEWAY�THEARTICLE
MAKESABRIEFOVERVIEWOFTHE#OLOMBIAN#ONSTITUTIONAL#OURT�SCONSIDERATIONS
REGARDINGWOMEN�SCIVIL�SOCIAL�POLITICAL�ANDCOLLECTIVECITIZENSHIP�

Key words:!CCESSTOJUSTICE�FULLCITIZENSHIP�WOMEN�SCITIZENSHIP�
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INTRODUCCIÓN

La ciudadanía es uno de los más importan-

TESCONCEPTOSDEL%STADODEMOCRÈTICOACTUAL�
PUESTO QUE ENTRA×A EL DESEO DE LA PROFUN-

DIZACIØN DE LA DEMOCRACIA �"ARREIRO� ����	�
-ARSHALL �����	 HA DElNIDO LA CIUDADANÓA
COMOUNESTATUSCONCONTENIDODEDERECHOS
CIVILES�POLÓTICOSYSOCIALESALOSQUEELAVANCE
DELOSDERECHOSHUMANOS�POSTERIORASUTEO-

RÓA�PUEDEA×ADIRLESLOSCOLECTIVOS�$ENTRODE
LOSDERECHOSCIVILESSEDESTACAUNO�ELACCESO
A LA JUSTICIA�QUEES TRANSVERSALEN TODOS LOS
DEMÈS�PUESTOQUEDEÏLDEPENDEELCUMPLI-
miento de todos. 

! CONTINUACIØN SE PRESENTA UN ACERCAMIEN-

TO INICIALA LANOCIØNDEACCESOA LA JUSTICIA�
como condición primordial para el ejercicio de 

LACIUDADANÓAFEMENINACONPLENITUD�RESALTAN-

do la labor jurisprudencial de la Corte Cons-

titucional colombiana en el desarrollo de los 

DERECHOS DE LAS MUJERES� QUE CONSTITUYEN EL
CONTENIDODELCONCEPTOMARSHALLIANODECIU-

dadanía.

1. LA CIUDADANÍA COMO MÁXIMO 
ESTATUS DE DERECHOS

La ciudadanía es sin duda uno de los grandes 

CONCEPTOS DESARROLLADOS POR LA DEMOCRACIA�
QUEHACRECIDODELAMANODEELLAYENOCASIO-

NESPARECECONSUSTANCIAL�PUESTONOHAEXISTI-
DOUNAVERDADERACIUDADANÓAFUERADEUN%STA-

DODEMOCRÈTICO�3UIMPORTANCIAENELDEBATE
ACADÏMICOYPOLÓTICODEVIENEDELANECESIDAD
DEPROFUNDIZARLADEMOCRACIA�"ARREIRO�����	�
INDISCUTIBLEMENTE�HOYENDÓASEPLANTEACOMO
UNCONCEPTOCOMPLEJO�QUESITÞAAQUIENEJER-
ce la ciudadanía no sólo como un sujeto de de-

RECHOSPOLÓTICOS �"ARREIRO	� SINOMEJOR COMO
PERSONAINDIVIDUALONATURAL�QUESERELACIONA
DEDISTINTASMANERASCONEL%STADO�ESTOES�
RELACIONESTAMBIÏNDECARÈCTERCIVIL�COLECTIVAS
YSOCIALESYNOSOLOEXCLUSIVAMENTEPOLÓTICAS�

2ECURRENTEMENTESEACUDEA4�(�-ARSHALL�AlN
DEDELIMITARELSIGNIlCADOACTUALDELVOCABLO
CIUDADANÓA� AUTOR QUE DESDE ���� INTENTØ
CONSTRUIRUNANOCIØNMÈSCOMPRENSIVADELAS
DIFERENTESRELACIONESQUEPUEDEDESARROLLAREL
CIUDADANOCONEL%STADO�DElNICIØNQUEAÞN
HOY SOBREVIVE� PORQUE LA EXPRESA COMO UN
ESTATUSDEPLENITUDDEDERECHOS�PEROTAMBIÏN
LA ACOMPA×A DE UNOS ORGANISMOS PROPIOS
VINCULADOSALEJERCICIOCONCRETODELAMISMA�
5NO DE LOS MAYORES AVANCES DE LA TEORÓA DE
-ARSHALLESLACONSIDERACIØNDELDERECHOALA
JUSTICIACOMOUNOCIVIL�PEROALMISMOTIEMPO
reconociendo la especialidad de este por ser el 

DERECHOAACCEDERYDEFENDERTODOSLOSDEMÈS
QUEHACENPARTEDELCATÈLOGODEDERECHOSDE
LOSYLASCIUDADANAS�-ARSHALL�����CITADOPOR
"ARREIRO�����	�

#OMO SE DIJO EN EL PÈRRAFO QUE ANTECEDE�
4� (� -ARSHALL �����	 DElNIØ LA CIUDADANÓA
COMO EL MÈXIMO ESTATUS RECONOCIDO POR EL
%STADO A SUS ASOCIADOS Y LA DIVIDIØ EN TRES�
LACIUDADANÓAPOLÓTICA�LAECONØMICAYLACIVIL�
PARACADAÈMBITOIDENTIlCØUNOSDERECHOSE
instituciones.

,ACIUDADANÓAPOLÓTICASEPUEDESIMPLIlCAREN
LAFRASECOMÞN�DERECHOSAELEGIRYSERELEGIDOS�
AS�SUINSTITUCIØN�LOSPARLAMENTOSYCARGOSDE
ELECCIØN POPULAR DE LAS MUNICIPALIDADES� LA
CIUDADANÓASOCIAL�GARANTIZADORADELBIENESTAR
ECONØMICO� DEL DERECHO A PARTICIPAR DEL
PATRIMONIO SOCIAL Y VIVIR UNA VIDA CONFORME
ALOSESTÈNDARESCORRIENTESDELASOCIEDAD�LA
INSTITUCIØNBANDERAELSISTEMAEDUCATIVOYLOS
SERVICIOSSOCIALES�YlNALMENTELACIUDADANÓA
CIVIL� NECESARIA PARA EL RECONOCIMIENTO Y
desarrollo de las libertades básicas del 

INDIVIDUO� INCLUYE TODAS LAS LIBERTADES� EL
DERECHODEPROPIEDADYACELEBRARCONTRATOSY
OBVIAMENTEELACCESOALAJUSTICIAENDEFENSADE
ESTOSDERECHOS�LAINSTITUCIØNCLAVEPARAESTA
ciudadanía son precisamente los tribunales 

DE JUSTICIA� !L DISCURRIR EL PRESENTE TEXTO
VOLVEREMOS A ESTA NOCIØN A lN DE ENTENDER



116 Opinión Jurídica

.INA&ERRER!RAÞJO

el acceso a la justicia como un elemento sine 

QUANONDELACIUDADANÓA�

)NDUDABLEMENTE-ARSHALL�����	TRAEUNADE-

lNICIØN MUCHO MÈS COMPRENSIVA DE LA CIU-

DADANÓA�QUECORRESPONDEENGRANMEDIDAA
LA EVOLUCIØN HISTØRICA Y A LA POSITIVACIØN DE
LOS DERECHOS HUMANOS� PERO AÞN ASÓ QUEDA
FALTANDO� A MI ENTENDER� UNA CIUDADANÓA� LA
COLECTIVA O DE GRUPOS� QUE SE ENCUENTRA ES-

TRECHAMENTE RELACIONADA CON LOS MAL LLAMA-

DOS DERECHOS DE LA TERCERA GENERACIØN O CO-

LECTIVOSYDELMEDIOAMBIENTE�PEROTAMBIÏN
CONLOSDERECHOSESPECÓlCOSDELASMUJERES�
LAS COMUNIDADES INDÓGENAS� LAS NEGRITUDES�
EN lN LOS DERECHOS DE LAS DIFERENCIAS� %STA
CIUDADANÓACOBRAMAYOR IMPORTANCIAENESTA
ÏPOCA DE PROFUNDAS TRANSFORMACIONES� RECO-

NOCIDA COMO GLOBALIZACIØN� CARACTERIZADA TAL
COMOAlRMA6IRGINIA6ARGAS�����	�CITANDOA
(ELD�PORUNAAMPLIACIØN�CRECIMIENTOYCRE-

CIENTE IMPACTO DE LAS INTERCONEXIONES A LO
LARGOYANCHODELPLANETA�

2. LA CIUDADANÍA FEMENINA EN LA 
ACTUALIDAD. NECESIDAD DE UNA 
CIUDADANÍA PLENA

,ACIUDADANÓAESUNAMONEDADEDOSCARAS�
UNADEELLASESLARECONOCIDAIGUALDAD�PEROLA
OTRAESUNEXCLUSIØNCONPRETENSIØNDELEGITI-
MARSE�SILACIUDADANÓAESUNESTATUSRECONO-

CIDOAALGUNOSDELOSASOCIADOSDEUN%STADO�
IGUALAAQUIENESOSTENTANLACATEGORÓAPEROEX-

CLUYEAQUIENESNO�,AFEMENINASECARACTERIZA
PORUNAINSTITUCIONALIZACIØNTARDÓA�DESDESUS
ORÓGENESENLAPOLISFUEUNESTATUSQUENOSE
RECONOCIØ A LA MUJER� IGUALMENTE� EN LA MO-

DERNIDAD�QUEDAMOSFUERADELCONTRATOSOCIAL�
POR EXISTIR UN CONTRATO SEXUAL CONCOMITANTE
�0ATEMAN�����	�QUESUBORDINAALASMUJERES�

3IN PRETENDER HACER UN ESTUDIO HISTØRICO�
"ASTA RECORDAR QUE LA PRIMERA DEMOCRACIA

DESARROLLADA�LAATENIENSE�TUVOSUGRANVIRTUD
ENELDESARROLLODEUNRÏGIMENNOAUTOCRÈTICO
ENELQUEELPODERRESIDÓAENELPUEBLO�"ARREI-
RO�����	�NOOBSTANTE�NOCONOCÓAELPLURALIS-

MO� Y POR LO TANTO LAS MUJERES NO HACÓAMOS
PARTEDEESE CONCEPTODEPUEBLO�!ÞNEN LA
MODERNIDAD�MIENTRASSEPROMULGABANLOSDE-

RECHOSDELHOMBREYELCIUDADANO�CONSOLIDÈN-

DOSEUNODELOSMAYORESTRIUNFOSHISTØRICOSDE
LAHUMANIDAD�UNAMUJER�/LIMPIADE'OUGES�
FUEDECAPITADAPORPROCLAMARLOSDERECHOSDE
la ciudadana.

!DEMÈSDERECIBIRUNAINSTITUCIONALIZACIØNTAR-
DÓA�LACIUDADANÓAFEMENINAESLIMITADA�ASÓLO
EXPLICA0ATEMAN�����	QUIENREVELAQUELACO-

NEXIØNENTREELMATRIMONIOYLACIUDADANÓAES
MUYIMPORTANTE�YPUEDESERREALMENTEAPRE-

CIADAENTODOSUCONTEXTOSISECONSIDERAQUE
la idea central de la democracia es la igualdad 

NATURALQUEPERMITELAAUTODETERMINACIØN�SIN
EMBARGO�LASMUJERESNOFUERONCONSIDERADAS
COMOESOSSERESIGUALES�YAQUEENELMATRI-
MONIO ERAN SUBORDINADAS A SU MARIDOS� !SÓ
LASCOSAS�PARAALCANZARLAPLENAAUTODETERMI-
NACIØN� LAMUJERDEBEEMANCIPARSEENTODOS
LOSÈMBITOS�INCLUYENDOELMARIDAJE�

$ENTRODELAMISMAIDEA�CONTINÞA*UDITH!S-

TELARRA �����	DICIENDOQUE LA CIUDADANÓA FE-

menina plena podrá alcanzarse en la medida 

QUESEINSTITUYANNUEVOSMODELOSDEFAMILIA�
NO SOLO QUE MODIlQUEN LAS RELACIONES ENTRE
HOMBRESYMUJERES�SINOQUEINCORPORENENEL
ÈMBITODE LOPÞBLICO LOSDERECHOSREPRODUC-

TIVOS Y LOS DERECHOS A QUE LA CIUDADANÓA RE-

ciba los cuidados personales necesarios para 

SUSUPERVIVENCIA�,OANTERIORESSOLOUNODE
LOS REQUISITOSPARA LACONSECUCIØNDE LACIU-

DADANÓAPLENA�PERONOBASTA�YAQUELADES-

aparición de la subordinación en el maridaje 

IMPLICAUNAPARTEDELOSDERECHOSCIVILESYNO
SU TOTALIDAD� Y NO NECESARIAMENTE INTERlERE
EN LOS DERECHOS SOCIALES� COLECTIVOS Y POLÓTI-
cos contenidos en el concepto de ciudadanía. 
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.OOBSTANTE�UNELEMENTOQUESÓIRRIGATODOLOS
DERECHOS CONTENIDOS EN LA NOCIØN DE CIUDA-

DANÓAESLA*USTICIA�%NESTESENTIDOPODEMOS
AlRMAR�PARAQUELACIUDADANÓAFEMENINASEA
PLENA�DEBEPERMITIRELDESARROLLODELÈMBITO
POLÓTICO�SOCIALYCIVIL�INCLUSOELCOLECTIVO�.O
PUEDEHABERPLENITUDSINFORTALECERELEJERCICIO
DELOSDERECHOSCONTENIDOSENLACIUDADANÓA�
YDADOQUELOSTRIBUNALESSONELESCENARIODE
DISPUTAPARALAREALIZACIØNOEXIGENCIADETO-

DOSLOSDERECHOS�INCLUYENDOLOSPOLÓTICOS�LOS
SOCIALESYLOSCOLECTIVOS�ELACCESOALAJUSTICIA
ESUNELEMENTOSINEQUANONPARAELEJERCICIO
ciudadano. 

3. EL ACCESO A LA ADMINISTRACIÓN 
DE JUSTICIA COMO ELEMENTO DE LA 
CIUDADANÍA

,A CIUDADANÓA ES� SEGÞN !RENDT �CITADA POR
"ARREIRO�����	�ELDERECHOATENERDERECHOS�
YSEGÞN-ARSHALLELMÈXIMOESTATUSASIGNADO
POR UNA COMUNIDAD POLÓTICA� QUE INCLUYE UN
CONTENIDO DE DERECHOS� %N AMBOS CASOS� EL
concepto de ciudadanía aparece directamen-

TE LIGADOA LANOCIØNDEDERECHOSSUBJETIVOS
YSUCORRESPONDIENTEEJERCICIO�,OSDERECHOS
SUBJETIVOS SON FACULTADES EN CABEZA DE UNA
PERSONAQUEOSTENTASUTITULARIDAD�PEROPOR
PROVENIRDEUNANORMAIMPERO-ATRIBUTIVATODO
DERECHO IMPLICAUNCORRELATIVODEBER� YASEA
GENERALOESPECÓlCO�

#ON ANTERIORIDAD SE EXPLICØ QUE EL ACCESO A
LA JUSTICIA ES UNO DE LOS DERECHOS CIVILES DE
LACONCEPCIØNTRIPARTITADELACIUDADANÓA�SIN
EMBARGO�SEGÞN-ARSHALL�����	ESTEDERECHO
ES DE UNA CLASE ESPECIAL PORQUE lNALMENTE
DEÏLSEDESPRENDELAEFECTIVIDADDETODOSLOS
DEMÈS� #ABE RESALTAR COMO APUNTE HISTØRICO
QUELOSDERECHOSHUMANOSCIVILESFUERONLOS
PRIMEROSENLOGRARCONSAGRACIØNYPROTECCIØN
NORMATIVA�YQUEESTAPROTECCIØNSØLOESEFECTI-
VAPORLAINSTITUCIONALIZACIØNDELOSTRIBUNALES�

El primer campo de cumplimiento del deber 

INSERTOENLANORMAESLAVOLUNTADDELPARTICU-

LAR�PEROCUANDO LAVOLUNTARIEDAD FALTA�DEBE
EXISTIRUNMECANISMOLEGÓTIMODEPODERQUE
COACCIONE EL CUMPLIMIENTO DEL DERECHO� LOS
TRIBUNALESDEJUSTICIA�ENCARGADOSDERECONO-

CERDERECHOSCUANDOESTOSESTÈNENDISPUTAY
DEATRIBUIRSANCIONESPORLAVULNERACIØNDELOS
MISMOS�!SÓLASCOSAS�LOSTRIBUNALESDEJUSTI-
CIAMATERIALIZANLOSDERECHOS�YPORLOTANTOEL
EJERCICIODELACIUDADANÓA�DEALLÓLAIMPORTAN-

CIADELACCESOALAJUSTICIAPARATODOSYTODAS
LASASOCIADASAUN%STADO�0ORLOANTERIORPO-

DEMOSAlRMARQUEELACCESOALAJUSTICIA�APE-

SARDEESTARFORMALMENTECONTENIDOENTRELOS
DERECHOSCIVILES�ESTRANSVERSALATODOSYCADA
UNODELOSDERECHOSRECONOCIDOSALESTATUSDE
CIUDADANOSYCIUDADANAS�

$E LAS REmEXIONES DE -ARSHALL PUEDE VERSE
QUE LOQUEÏL LLAMØDERECHOA LA JUSTICIANO
corresponde al abstracto concepto de dar 

A CADA CUAL LO SUYO� SINO A LA IDEA CONCRETA
DEACCESOALA!DMINISTRACIØNDE*USTICIA�%N
ESTESENTIDO�INTERNACIONALMENTEELDERECHOAL
ACCESOALAJUSTICIAHASIDOCONSAGRADOENEL
ARTÓCULO�DE LA$ECLARACIØN5NIVERSALDE LOS
$ERECHOS(UMANOS�/.5�����	�QUEESTABLE-

CELAOBLIGACIØNDELOS%STADOSDEhGARANTIZAR
ATODOSLOSHABITANTESDELPAÓS�SINDISTINCIØN
ALGUNADERAZA�SEXO�COLOR�RELIGIØN�IDIOMAO
DECUALQUIEROTRAÓNDOLEELDERECHODEACCEDER
ALAJUSTICIA�PARALADEFENSADESUSDERECHOS
FUNDAMENTALES�v 'ARANTIZA QUE TODA PERSONA
TENGAUNRECURSOEFECTIVOANTELOSTRIBUNALES
NACIONALESCOMPETENTES�PARAQUELEAMPAREN
OPROTEJANSUSDERECHOS�

%STEDERECHOHAEVOLUCIONADOENLASLLAMADAS
OLASDEACCESOA LA JUSTICIA �0.5$�����	� LA
primera de ellas propugna por el estableci-

MIENTODEACCIONESYHERRAMIENTASPROCESALES
ASÓCOMOASESORÓASLEGALESGRATUITAS�DIRIGIDAS
AGARANTIZARELACCESODEQUIENESPADECENDIl-

CULTADESECONØMICAS�LASEGUNDAOLASECENTRA
ENLANECESIDADDEOPTIMIZARLOSSERVICIOSDE
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LA!DMINISTRACIØNDE*USTICIA�LAÞLTIMADEELLAS
en el desarrollo de las llamadas acciones de 

GRUPOYELLITIGIOAFAVORDELINTERÏSPÞBLICO�

%N#OLOMBIAHASIDOCONSAGRADOENELARTÓCULO
�� DE LA #ONSTITUCIØN 0OLÓTICA COLOMBIANA� Y
ESCONSIDERADOCOMOFUNDAMENTALPORHACER
PARTEDELNÞCLEOESENCIALDELDERECHOALDEBI-
DOPROCESOYLAGARANTÓADELADEFENSA�#ORTE
#ONSTITUCIONAL�SENTENCIA#-���DE���������	�
#LASIlCARESTEDERECHOCOMOFUNDAMENTALIN-

MEDIATAMENTELOCONVIERTEENUNODEAPLICA-

CIØNDIRECTAYNODECONTENIDOPROGRAMÈTICO�
EXIGIBLEATRAVÏSDELAACCIØNDETUTELA�2ESPE-

TUOSAMENTE�ESDEANOTARQUE LACONCEPCIØN
DEL !LTO 4RIBUNAL AUNQUE ACERTADA SE QUEDA
CORTA�PUESNODALACOMPLETARELEVANCIAQUE
AMERITA ESTE DERECHO� QUE NO SØLO ES EL NÞ-

CLEOESENCIALDELDEBIDOPROCESO�SINOLAHE-

RRAMIENTA DE ElCACIA DE CUALQUIER DERECHO
legalmente establecido. 

!DEMÈS�LACONNOTACIØNDELACCESOALAJUSTICIA
implica la consideración del mismo como una 

FUNCIØNY SERVICIOPÞBLICO�QUEEN TAL CONDI-
CIØNDEBESERGRATUITO�SOSTENIBLE�ADAPTABLE�
INTEGRALYDECALIDAD�,AFALTADECUALQUIERADE
ESTASCARACTERÓSTICAS�QUESONENREALIDADLOS
PRINCIPIOSDELSERVICIOPÞBLICO�ENLA!DMINIS-

TRACIØNDE*USTICIASECONVIERTEENUNOBSTÈCU-

LOPARAELACCESOAELLAYPARAELEJERCICIODE
una ciudadanía plena.

4. LAS MUJERES Y LA JUSTICIA: 
OBSTÁCULOS PARA ACCEDER A LA 
JUSTICIA Y PARA EL PLENO EJERCICIO 
DE LA CIUDADANÍA

%LARTÓCULOSÏPTIMODELA#ONVENCIØNPARALA
%LIMINACIØNDETODA&ORMADE$ISCRIMINACIØN
–#%$!7– compromete a los Estados a tomar 

todas las medidas para eliminar la discrimina-

CIØNCONTRALAMUJER�LOQUEINCLUYEOBVIAMEN-

TE�LAVIDAPÞBLICAENTODOSSUSASPECTOS�QUE
CONTIENELAVIDAPOLÓTICAY�ENCONSECUENCIA�EL
EJERCICIOYACCESOALPODER�ATRAVÏSDELASTRES
FUNCIONES�EJECUTIVA�JUDICIALYLEGISLATIVA�

%NLA0LATAFORMADE!CCIØNDELA)6#ONFEREN-

CIA -UNDIAL DE LA -UJER �����	 SE ESTABLECE
COMO UNO DE SUS OBJETIVOS ESTRATÏGICOS GA-

rantizar tanto la igualdad como la no discri-

MINACIØNDELAMUJERANTELALEYYENLAPRÈC-

TICADE LAMISMA� )NCLUSO�SE INSTAA LOSPAÓ-
SES A REVISAR LAS PRÈCTICAS JURÓDICAS A lN DE
asegurar la aplicación de todos los tratados 

DEDERECHOSHUMANOSDELASMUJERESYELIMI-
NARELSESGOPORGÏNEROENLA!DMINISTRACIØN
DE*USTICIA.

3ERESALTADELOANTERIORELÏNFASISQUESEHA
HECHOENGARANTIZARLANODISCRIMINACIØNDELA
MUJERENLAAPLICACIØNDELALEYYENLA!DMI-
NISTRACIØNDE*USTICIA�AMBASACTIVIDADESQUE
se materializan en los tribunales judiciales. Lo 

ANTERIOR�SINDUDA�INDICAQUELANECESIDADDE
JUSTICIAESTAMBIÏNLANECESIDADDELEJERCICIO
CIUDADANO�YPORCONSIGUIENTELOSOBSTÈCULOS
DEACCESOALA!DMINISTRACIØNDE*USTICIAPARA
las mujeres redundan en limitaciones de la 

CIUDADANÓA�.OPUEDEHABLARSEDECIUDADANÓA
PLENA�SILASGARANTÓASRECONOCIDASFORMALMEN-

TEALAMUJER�ENELÈMBITOPOLÓTICO�SOCIAL�CIVIL
YCOLECTIVO�NOGOZANDEADECUADAPROTECCIØN
JURÓDICA�DEJANDOCLAROTAMBIÏN�QUEELPROBLE-

MADE LA JUSTICIANOSE LIMITAA LAEXISTENCIA
DETRIBUNALESCONPARTICIPACIØNFEMENINASINO

La ciudadanía es sin duda uno de los 

grandes conceptos desarrollados por 

la democracia, que ha crecido de la 

mano de ella y en ocasiones parece 

consustancial, puesto no ha existido 

una verdadera ciudadanía fuera de un 

Estado democrático. Su importancia en el 

debate académico y político deviene de 

la necesidad de profundizar 

la democracia...
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TAMBIÏNALANECESIDADDELENFOQUEDEGÏNERO
en las decisiones judiciales. 

)NDUDABLEMENTE�ELACCESOALAJUSTICIAESCON-

CRETAMENTEUNEJERCICIODECIUDADANÓA�NOSØLO
ENELSENTIDODELAPARTICIPACIØNFEMENINAEN
LA!DMINISTRACIØNDE *USTICIA �OCUPANDOCAR-
GOSDELARAMAJUDICIAL	�SINOTAMBIÏN�DESDE
ELPUNTODEVISTADELAPROTECCIØNDELOSDE-

RECHOSCONCEDIDOSALASMUJERESENVIRTUDDE
ESTEMÈXIMOESTATUS�!SÓLASCOSAS�TODOESTU-

dio del acceso a la justicia debe incluir la mira-

DADELASOPERADORASDEJUSTICIA�PEROTAMBIÏN
de las usuarias del sistema.

%N ESTE ARTÓCULO� POR MOTIVOS DE EXTENSIØN
SØLOPODREMOSCENTRARNOSENELPUNTODEVIS-

ta de las mujeres como usuarias del sistema. 

0RECISAMENTE EN ESTE PUNTO� LAS FEMINISTAS
�"ALBUENA�����	HANHECHODOSTIPOSDECRÓTI-
CASALDERECHOCOMOSISTEMANORMATIVO�LAPRI-
mera de ellas apunta directamente a la teoría 

GENERALDELDERECHO�PORCONSIDERARQUEESTE�
COMO CONSTRUCCIØN CULTURAL� ES LØGICAMENTE
PATRIARCALYSEXISTA� LASEGUNDA�DIRIGIDAA LA
APLICACIØNDELALEY�QUEINCLUSOAPESARDESER
FORMALMENTEACORDEALASNECESIDADESDELAS
MUJERES�ALSERINTERPRETADASPORSUJETOSSES-

GADOSHATERMINADODESFAVORECIENDOALAMU-

JER�$EESTACRÓTICAPODEMOSPERlLARDOSDELOS
GRANDESOBSTÈCULOSQUEENFRENTANLASMUJERES
PARAACCEDERALAJUSTICIA�ELCONTENIDODELLA
NORMAJURÓDICAYLAINTERPRETACIØNSEXISTADELA
norma jurídica. 

3INEMBARGO�LANORMAYLAINTERPRETACIØNNO
SONLOSÞNICOSOBSTÈCULOSQUESALTARENLACA-

RRERAHACIALAJUSTICIA�!LRESPECTO�ELINFORME
h!CCESOALA*USTICIAPARALASMUJERESVÓCTIMAS
DEVIOLENCIAENLAS!MÏRICASv �#ORTE)NTERAME-

RICANADE$ERECHOS(UMANOS�����	OBSERVA
con especial preocupación la escasa utiliza-

ción del sistema de justicia por parte de las 

MUJERESVÓCTIMASDEVIOLENCIAYSUPERSISTENTE
DESCONlANZAENQUELASINSTANCIASJUDICIALES
SEANCAPACESDEREMEDIARLOSDA×OSACAECIDOS�

Entre las razones acreditadas se encuentran la 

VICTIMIZACIØNSECUNDARIAQUEPUEDENRECIBIRAL
INTENTARDENUNCIARLOSHECHOSSUFRIDOS�LAFAL-
TADEPROTECCIONESYGARANTÓASJUDICIALESPARA
PROTEGERSUDIGNIDAD�SEGURIDADYPRIVACIDAD
DURANTEELPROCESO�ASÓCOMOLADELOSTESTIGOS�
ELCOSTOECONØMICODELOSPROCESOSJUDICIALES�
YLAUBICACIØNGEOGRÈlCADELASINSTANCIASJU-

DICIALESRECEPTORASDEDENUNCIAS�$ELAMISMA
MANERA�LA#)$(DESTACACONPREOCUPACIØNLA
FALTADEINFORMACIØNDISPONIBLEALASVÓCTIMAS
YSUS FAMILIARESSOBRE LA FORMADEACCEDERA
INSTANCIASJUDICIALESDEPROTECCIØNYELPROCE-

SAMIENTODELOSCASOS�#)$(�����	�

%LPANORAMAANTERIORDENOTA LA INSUlCIENCIA
DELAPARATODE!DMINISTRACIØNDE*USTICIAPARA
RESPONDERALASNECESIDADESFEMENINAS�LOQUE
DE UNA U OTRA FORMA ETIQUETA A LAS MUJERES
COMO CIUDADANAS FORMALMENTE RECONOCIDAS
PEROMATERIALMENTEDESCONOCIDASYLIMITADAS
PARALAEXIGENCIADESUSDERECHOS�CIUDADANAS
AQUIENESSELESHAATRIBUIDOUNESTATUSCON
CONTENIDODEDERECHOS�PERODEMANOSATADAS
ENCUANTOASUEXIGENCIAANTELOSTRIBUNALES�
PORQUENIELDISCURSODELDERECHOCOMOTEO-

RÓANIDELOSYLASJUECESCOMOOPERADORESDEL
DERECHOALCANZAACONTENERLASEXPECTATIVASY
la consideración de las mujeres como sujetos 

DEDERECHO�

#OMOSEEXPLICØ�LAINCORPORACIØNDELENFOQUE
DEGÏNEROENLANORMANOGARANTIZAPORSÓSOLA
UNPLENOEJERCICIODELDERECHOAACCEDERALA
JUSTICIA� SINO QUE TAMBIÏN ES NECESARIA UNA
MIRADADEGÏNEROEN LADECISIØN JUDICIAL�%N
PALABRAS DE !LDA &ACIO �����	� SE VUELVE IN-

DISPENSABLEQUELASYLOSJUECESNOSØLOSEAN
autónomos e independientes en la interpreta-

CIØNDELASNORMASLEGISLATIVASPARASUCORREC-

TAAPLICACIØN�SINOQUEPUEDANINTERPRETARLASA
LALUZDELATEORÓAYLAPRÈCTICADELOSDERECHOS
HUMANOS DESDE UNA PERSPECTIVA DE GÏNERO�
%STAPERSPECTIVADEGÏNERODEBE�ENPRIMERA
MEDIDA� RECONOCER LAS BARRERAS Y OBSTÈCULOS
DE LASMUJERESPARAACCEDERA LA JUSTICIA� LAS
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NECESIDADESQUETIENENFRENTEAELLA�LASRAZO-

NESPARAACCEDEREINCLUSOLOSMOTIVOSPARANO
HACERLO�PEROTAMBIÏNRECONOCERQUELA!DMI-
NISTRACIØNDE*USTICIAESELCOMPONENTEVIVODE
LOSDERECHOSQUEDELIMITATAMBIÏNGRANPARTE
del ejercicio de la ciudadanía.

%N LA MEDIDA QUE EL ENFOQUE DE GÏNERO SE
HAGATRANSVERSALENLARAMAJUDICIAL�ESTOES�
penetrando no solo la institucionalidad de la 

MISMA�SINOENLASSUBJETIVIDADESDELOSYLAS
ADMINISTRADORASDEJUSTICIA�PUEDEEMPEZARA
HABLARSEDEUNVERDADEROSISTEMAJURISDICCIO-

NALQUERECONOCEA LASMUJERESCOMOCIUDA-

danas plenas. 

5. LA JURISPRUDENCIA CONSTITUCIONAL 
COLOMBIANA, EL ENFOQUE DE GÉNERO 
Y LA CIUDADANÍA FEMENINA

0ARA lNALIZAR� ES MENESTER UN BREVE ANÈLI-
sis de algunas de las sentencias de la Corte 

#ONSTITUCIONAL� SIN PRETENDER SER EXHAUSTIVA�
simplemente tomando algunas sentencias 

ESPECÓlCAS QUE PERMITEN DIMENSIONAR LA IN-

TERPRETACIØNYHERMENÏUTICAALCANZADAPOREL
!LTO4RIBUNALENRELACIØNCON LOSCUATROÈM-

BITOS �CIVIL� POLÓTICO� SOCIAL Y COLECTIVO	 DE LA
CIUDADANÓADE LASMUJERESCOLOMBIANASYEN
QUÏMEDIDAESTASHANEXIGIDO LAPROTECCIØN�
REALIZACIØN�YMATERIALIZACIØNDESUSDERECHOS
como ciudadanas plenas. 

La Corte Constitucional colombiana es el 

MÈXIMOØRGANODELAJURISDICCIØNCONSTITUCIO-

NAL� TIENE LA LABOR DE VELAR POR LA GUARDA DE
LA#ARTA0OLÓTICA�PEROADEMÈS�SUSSENTENCIAS
EXPRESANELVERDADERODINAMISMODELDERECHO
COLOMBIANO� NO SØLO DEL CONSTITUCIONAL SINO
DECUALQUIERRAMA�!SÓ LASCOSAS�ESCOMPLE-

TAMENTE RELEVANTEPARA LA INICIATIVADEHACER
TRANSVERSALELGÏNEROENELDERECHOLALABORJU-

RISPRUDENCIALDENUESTRA#ORTEENLOSÞLTIMOS
VEINTEA×OS�ENLOSQUEHASIDOCONSCIENTEDE
las limitaciones de las mujeres para ejercer 

SUSDERECHOSY�PORLOTANTO�PARADESARROLLARSE
como ciudadanas.

5.1 En cuanto a la ciudadanía civil

,A#ORTE#ONSTITUCIONALHAESTABLECIDOUNAS
reglas de interpretación más o menos cons-

TANTESENESTESENTIDO�QUELAHANLLEVADOPOR
EJEMPLO A CONSIDERAR QUE EXISTE DISCRIMINA-

ción contra la mujer cuando se establece una 

DIFERENCIADEEDADESENCUANTOALGÏNEROEN
LACONFORMACIØNDEUNACAUSALDENULIDADDEL
MATRIMONIO �#ORTE #ONSTITUCIONAL� 3ENTENCIA
C-���DE����������	�OCUANDOSEPROTEGEALA
MENORINCAPAZPORMENOSTIEMPOQUEALME-

NOR INCAPAZ �#ORTE#ONSTITUCIONAL�3ENTENCIA
C-��� DE ����� ����	� O CUANDO SE LE PROHÓ-
BEELTRABAJONOCTURNO�#ORTE#ONSTITUCIONAL�
3ENTENCIA#-���DE����������	�OCUANDOSE
ENTIENDEQUEEL CONCEPTODEHOMBREABARCA
INDISTINTAMENTEALASMUJERESYALOSVARONES
�#ORTE #ONSTITUCIONAL� 3ENTENCIA #-��� DE
���������	�

0ARA EL !LTO 4RIBUNAL #ONSTITUCIONAL EXISTEN
DOS FORMAS DE DISCRIMINACIØN NEGATIVA �#OR-
TE #ONSTITUCIONAL� 3ENTENCIA #-��� DE �����
����	�UNADIRECTAYOTRAINDIRECTA�,APRIMERA
DEELLASESLAFORMAMÈSELEMENTALDEDISCRI-
MINACIØNNORMATIVA�ENLAQUELALEYHACEUNA
DIFERENCIAEN RAZØNDEGÏNEROQUECREA CON-

DICIONES DE SUBVALORACIØN HACIA LAS MUJERES
O POTENCIA LAS YA EXISTENTES� 3E LE IMPIDE O
LIMITAELEJERCICIODELOSDERECHOSATRAVÏSDE
LANORMAENRAZØNDELGÏNERO�,ASEGUNDA�LA
DISCRIMINACIØN INDIRECTA� TIENE LUGAR CUANDO

Se resalta de lo anterior el énfasis 

que se ha hecho en garantizar 

la no discriminación de la mujer 

en la aplicación de la ley y en la 

Administración de Justicia, ambas 

actividades que se materializan en los 

tribunales judiciales.
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BAJOELDISFRAZDEPROTECCIØNESPECIAL�SECON-

TINÞACONPATRONESDECONSIDERACIØNALAMUJER
COMOSERESDÏBILES�VULNERABLESY�OINFERIORES�

!SÓLASCOSAS�ESCLAROPARALA#ORTEQUEAMBAS
DISCRIMINACIONES ESTÈN PROHIBIDAS� PUESTO
QUEATENTANCONTRALAIGUALDADYLASLIBERTADES
BÈSICASDELAMUJER�3INEMBARGO�EXISTEUNA
EXCEPCIØNAESTAREGLADEINTERPRETACIØNYESTA
ESLADISCRIMINACIØNPOSITIVA�CASOENELCUAL
ELLEGISLADORSEVALEDELADISTINCIØNDEGÏNERO
PARAPROTEGERElCAZMENTEALAMUJEROGARANTI-
ZARSUIGUALDADEFECTIVA�ENTRANDOENTONCESEN
ELPLANODELASACCIONESAlRMATIVAS�

3INEMBARGO� LA#ORTE#ONSTITUCIONALENUNA
FALLOENPARTICULAR�SEAPARTØDEESTALÓNEADE
INTERPRETACIØN�ENLASENTENCIA#-���DE����
�����	�CONSIDERØQUEESNATURAL�YNOIMPLICA
DISCRIMINACIØN DE LA MUJER� EL HECHO DE QUE
LA LEY COLOMBIANA OBLIGUE A QUE EL APELLIDO
PATERNOPRECEDEALDELAMADREENLACONFOR-
MACIØNDELNOMBRE�CONSIDERACIØNDISCUTIBLE
PUESTOQUEDAPORSENTADOELESTABLECIMIEN-

TODELPADRECOMOELJEFEDELASRELACIONESDE
FAMILIA PERPETUANDO UNA CULTURA DOMÏSTICA
patriarcal. 

5.2 En cuanto a la ciudadanía política

6ALEDECIRQUETAMBIÏNEXISTEUNAESPECIEDE
LÓNEA HERMENÏUTICA MÈS O MENOS CONSTANTE
QUEHAMANTENIDOLA#ORTE#ONSTITUCIONAL�EN
RELACIØN CON LOS TEMAS RELATIVOS A LA PARTICI-
PACIØNFEMENINAENLATOMADEDECISIONESEN
LASDIFERENTES RAMASDELPODERPÞBLICO�3OLO
PORMENCIONARUNEJEMPLO�ENPRIMERAMEDIDA
en la sentencia C-���DE���������	�LA#ORTE
#ONSTITUCIONALHARECONOCIDOLANECESIDADDE
IMPLEMENTARACCIONESAlRMATIVASPARAGARAN-

TIZARLAIGUALDADEFECTIVADELASMUJERES�MÈS
ALLÈDESUSIMPLERECONOCIMIENTOFORMALENLA
#ONSTITUCIØN0OLÓTICA�

0ARA EL !LTO 4RIBUNAL EL PRINCIPIO DE IGUAL-
DAD FORMAL ESTABLECIDO EN EL ARTÓCULO �� DE

LA #ONSTITUCIØN 0OLÓTICA NO IMPLICA UNA RES-

TRICCIØNALAAPLICACIØNDEMEDIDASPOSITIVAS�
COMOELHECHODEESTABLECERCUOTASDEPARTI-
CIPACIØN� TALCOMOSUCEDIØEN#OLOMBIACON
LALEY���DE�����SIEMPREQUEESTOSEBASE
EN JUSTIlCADOS CRITERIOS DE JUSTICIA Y PROPOR-
CIONALIDAD�$EHECHO�EL%STADO�ENVIRTUDDE
ESEMISMOARTÓCULO���TIENEELDEBERDETOMAR
ACCIONESQUEPERMITANQUELAIGUALDADFORMAL
SETRANSFORMEENUNAREALYEFECTIVA�

!SÓ LAS COSAS� EN CRITERIO DE LA #ORTE LA DIS-

CRIMINACIØNPOSITIVAESLEGALMENTEPERMITIDA
�QUENOESDISCRIMINACIØNDIRECTAOINDIRECTA
PUESTO QUE NO TRAE CONSECUENCIAS NEGATIVAS
PARAELGRUPOTRADICIONALMENTEEXCLUIDO	�POR
SERUNAHERRAMIENTADEL%STADOPARAELLOGRO
DELAIGUALDADREAL�INCLUSO�PODEMOSAlRMAR
SE HA CONVERTIDO EN UN DEBER DEL %STADO� A
lN DE ABOLIR LAS SITUACIONES DE DESVENTAJA Y
SUBORDINACIØNALASQUEESTÈNSOMETIDASLAS
mujeres colombianas. Encontró la Corte Cons-

TITUCIONALQUE LA LEY���DEL����ESUNME-

canismo idóneo para cumplir con el mandato 

DELARTÓCULO��DE LA#ARTA-AGNAENELQUE
SESE×ALAQUEhLASAUTORIDADESGARANTIZARÈNLA
ADECUADAYEFECTIVAPARTICIPACIØNDELAMUJER
ENLOSNIVELESDECISORIOSDELA!DMINISTRACIØN
0ÞBLICAv�

5.3 En relación con la ciudadanía social

En este aspecto concreto se resalta la inter-

pretación de la Corte Constitucional en lo rela-

TIVOALDERECHODEPROTECCIØNSOCIALALAMUJER
EMBARAZADA�QUEVADESDEELRECONOCIMIENTO
DE UNA ESTABILIDAD LABORAL REFORZADA Y ATEN-

CIØNMÏDICAHASTAELDERECHOALAEDUCACIØN�
%NMATERIA LABORALDESTACO�PORSUCONSTRUC-

CIØN Y AMPLITUD� LA SENTENCIA #-��� DE ����
�����	� EN LAQUE SEESTABLECEN LAS CAUSASO
MOTIVOS QUE JUSTIlCAN EL RECONOCIMIENTO DE
UN FUERO LABORAL ESPECIAL DE PROTECCIØN A LA
MUJER EN ESTADO DE EMBARAZO� QUE CONSISTE
ENLAPROHIBICIØNALEMPLEADORDEDESPEDIRA
LAMUJEREMBARAZADA�SALVOQUEMEDIECAUSA
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LEGAL YUNAAUTORIZACIØNDEL-INISTERIODE LA
0ROTECCIØN3OCIAL�ENCASODEQUE�AÞNCONl-

gurándose la causal legal no se cuente con el 

MENCIONADOAVAL�NOSOLOPROCEDERÈLAINDEM-

NIZACIØNALAMUJERSINOQUEELDESPIDOESNULO
YSOBREVIENEELRESPECTIVOREINTEGRO�-ANIlES-

TAEL!LTO4RIBUNALQUEELLOSEDAENRAZØN�EN
PRIMERAINSTANCIA�DELANECESIDADDELOGRARLA
IGUALDADEFECTIVADELAMUJERFRENTEALA,EY1.

0OROTROLADOENVARIADASSENTENCIASENLASQUE
podemos mencionar las T-���DE�����4-171 

DE�����4-���DE�����LA#ORTE#ONSTITUCIONAL
ESTUDIØCASOSENLOSQUELASEMPRESASPRES-

TADORASDELSERVICIOSDESALUD�DENOMINADAS
%03	 SE NEGABAN A REALIZAR PROCEDIMIENTOS
MÏDICOSAMUJERESEMBARAZADAS�BAJOELEN-

TENDIDODEQUESUEMPLEADORSEENCONTRABA
ENMORA�ENTODASELLASSECONSIDERØQUELAS
%03DEBÓANPRESTARLOSSERVICIOSYLUEGOREPE-

tir contra el empleador incumplido. 

%NCUANTOALAEDUCACIØN�ENVARIADASSENTEN-

CIAS �4-��� DE ����� 4-��� DE ����� 4-��� DE
�����4-���DE����	�SECONSIDERØAGRANDES
RASGOS� LA SITUACIØN DE MUJERES ESTUDIANTES
QUE RESULTARON EXPULSADAS DE SUS COLEGIOS
PORELHECHOESTAREMBARAZADAS�%L4RIBUNAL
#ONSTITUCIONAL EXPRESØ QUE NO PUEDEN LAS
INSTITUCIONESEDUCATIVASINTERVENIRENLALIBRE
DECISIØNDELASESTUDIANTESY�ENlN�ENSUAU-

TONOMÓAPERSONALENAQUELLASDECISIONESQUE
SALENDELÈMBITOPURAMENTEEDUCATIVO�

5.4 De la ciudadanía colectiva

%NESTEASUNTOHAREMOSMENCIØNALASENTEN-

cia C-���DE��DEMAYODE���������	� IM-

portante en materia de reconocimiento de los 

DERECHOSSEXUALESYREPRODUCTIVOSDELAMUJER�
4RADICIONALMENTEESTETEMA�SEGÞNLASTRESGE-

NERACIONESDEDERECHOSHUMANOS�DEBERÓAMOS
HABERLOESTUDIADOENLORELATIVOALACIUDADANÓA

1 En este mismo sentido se ha pronunciado la Corte 
Constitucional en un gran número de sentencias re-
cientes, tales como la T-549 de 2008 y la T-063 de 2006. 

CIVIL�SINEMBARGO�PRElEROAPARTARMEDEESA
CLASIlCACIØNDEDERECHOSENCLAVEMASCULINA
�"ARREIRO�����	�PARAOPTARPORAQUELLAALTER-
NATIVAENLAQUELOS$ERECHOS3EXUALESDELAS
MUJERESHACENPARTEDELOSESPECÓlCOSDELAS
MISMAS�RESALTANDOESTECOMOUNOPARTICULAR
ADECIDIRSOBRESUCUERPO�DENTRODELCATÈLOGO
DEAQUELLOSDENOMINADOS�ALINICIODEESTEDIS-

CURRIR�COMODELACIUDADANÓACOLECTIVA�

%NLAMENCIONADADECISIØN�LA#ORTE#ONSTITU-

cional despenalizó el aborto en tres casos en 

ESPECÓlCO�EN TALOPORTUNIDADCONOCIØDE LA
DEMANDAPRESENTADACONTRALOSARTÓCULOS����
���Y����NUMERAL�DEL#ØDIGO0ENAL#OLOM-

BIANO�LEY���DE���������	�PORCONSIDERAR
QUEVIOLANELDERECHOA LADIGNIDAD� LAAUTO-

NOMÓAREPRODUCTIVAYALLIBREDESARROLLODELA
personalidad establecidos en el preámbulo de 

LA#ONSTITUCIØN0OLÓTICA�ENLOSARTÓCULOS����
Y���)GUALMENTEENCUENTRAVULNERADOSLOSDE-

RECHOSALAIGUALDADYALALIBREDETERMINACIØN
�!RT���#�0�	�ELDERECHOALAVIDA�ALASALUDYA
LAINTEGRIDAD�!RTS������������#�0�	�ELDERE-

CHOAESTARLIBREDETRATOSCRUELESINHUMANOS
YDEGRADANTES�!RT���#�0�	�

&INALMENTE�SEENCONTRARONEXEQUIBLESLOSAR-
TÓCULOSDEMANDADOS�PEROTENIENDOENCUEN-

TAQUEELARTÓCULO���DE LA LEY���DEL����
�����	�QUEDESCRIBEELTIPOPENALDELABORTO�
QUEDABACONDICIONADOALHECHODEQUECUAN-

do el aborto suceda con el consentimiento de 

LAMUJERYASEAPORQUESUVIDASEENCUENTRA
ENPELIGRO�EXISTAUNAGRAVEMALFORMACIØNEN
ELFETOQUELOHAGAINVIABLE�OELEMBARAZOSEA
PRODUCTODEACCESOCARNALVIOLENTO�OABUSI-
VOOINSEMINACIØNARTIlCIALNOCONSENTIDA�NO
será penalizada la conducta.

2ESULTAMUYDICIENTEDEESTASENTENCIAELRECO-

NOCIMIENTODEQUEELABORTOENESTOSTRESCA-

SOSES�ENPRIMERAMEDIDA�UNDERECHOSEXUAL
RECONOCIDOALASMUJERES�PUESTOQUEOPERALA
DESPENALIZACIØNENCADAUNADELASTRESHIPØ-

TESISSIEMPREQUEEXISTAELCONSENTIMIENTODE
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LAMUJERYNODEOTRAFUENTE�ASÓCOMOESTAM-

BIÏN SUMAMENTE IMPORTANTE EL ESTUDIO QUE
LLEVØAEXCLUIRDELASANCIØNPENALAQUIENHA
SIDOVIOLADAOABUSADA�PUESESTOSSONDELI-
TOSCONTRALALIBERTADEINTEGRIDADSEXUALDELA
MUJER�YESTÈNDIRECTAMENTERELACIONADOSCON
LADIGNIDADHUMANA�

En este recorrido se puede establecer una 

NOCIØNDELAVISIØNDELA#ORTE#ONSTITUCIONAL
ACERCADEALGUNOSDELOSDERECHOSQUECONFOR-
MANLACIUDADANÓAFEMENINA�QUEVIENEASER
UNAHERRAMIENTAIMPORTANTEPARAELEJERCICIO
DELAMISMA�YQUEADEMÈSDANCUENTADEEL
reconocimiento de las necesidades particu-

LARESDELGÏNEROEN RELACIØNCONSUEJERCICIO
CIUDADANO� NO OBSTANTE� EL CAMINO ES TODA-

VÓADEMASIADO LARGONOSØLOEN LO RELATIVOA
LAELIMINACIØNDELSESGOSEXISTADELDERECHO�
SINO TAMBIÏN A TODOS LOS DEMÈS OBSTÈCULOS
de acceso a la justicia por parte de las muje-

RES COLOMBIANAS� OBSTÈCULOS QUE LE IMPIDEN
entrar en el escenario de disputa de los dere-

CHOSY�PORLOTANTO�ECHARMANODELAFUERZA
LEGÓTIMAPARALOGRARELEFECTIVOCUMPLIMIENTO
DELASGARANTÓASQUEVIENENRECONOCIDASPORLA
#ONSTITUCIØNYLA,EY�

6. A MODO DE CONCLUSIÓN

%LACCESOALAJUSTICIAESUNELEMENTOSINEQUA
NON DE LA CIUDADANÓA� NO SOLO PORQUE HACE
PARTEDELCATÈLOGODEDERECHOSCONTENIDOSEN
LAMISMA�SINOPORQUEPRECISAMENTEDEÏLDE-

PENDELAEFECTIVAPROTECCIØNDELOSDERECHOS
CIVILES�POLÓTICOS�SOCIALESYCOLECTIVOS�4RATÈN-

DOSEDELASMUJERES�ESTEASPECTOTOMAESPE-

CIALRELEVANCIAPUESTOQUELOSCONTENIDOSDEL
DERECHO�EN TANTO TEORÓA�ASÓCOMO LAAPLICA-

CIØNDELMISMOALCASOCONCRETO�ESTÈNDOTA-

DOSDEUNSESGOSEXISTAQUEDIlCULTAELACCESO
DELASMUJERESALA!DMINISTRACIØNDE*USTICIA
Y�PORTANTO�LIMITAELEJERCICIODELACIUDADANÓA
FEMENINA�

La jurisprudencia puede llegar a constituirse 

EN UNA HERRAMIENTA QUE REVERSE ESTA SITUA-

CIØN�EN LAMEDIDAQUEESTÏVERDADERAMENTE
IMPREGNADADEUNENFOQUEDEGÏNERO�QUENO
ESELSIMPLE RECONOCIMIENTODEELLOSYELLAS�
SINOLAPRÈCTICADELAEQUIDADDEGÏNEROCOMO
CRITERIOHERMENÏUTICO�$EESTAMANERA�LOSTRI-
BUNALESSERÈNUNOSCAMPOSNOSOLOLEGÓTIMOS�
SINOJUSTOSPARALASLUCHASFEMENINASYPARAEL
ejercicio de la ciudadanía de las mujeres. 
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